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ESCRITURA |PÚBLICA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA: > vove'0 

OTORGADA POR: 

CUEROTEX CONFECCIONES S.A.   CUANTÍA: INDETERMINADA 
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En la ciudad de Cuehca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 

DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE 

ante mi DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Interviene a la celebración de este instrumento el 

señor JUAN FERNÁ NDO MALO AGUILERA de nacionalidad Ecuatoriana, 

de estado civil casal o, de profesión ingeniero Comercial, domiciliado en la 

ciudad de Cuenca,, quien comparece en su calidad de Gerente General de 

la Compañía CUER PTEX CONFECCIONES S.A. conforme lo ¡justifica con 

la copia del nombramiento que se adjunta, Y por estar legalmente autorizado 

a por el señor VÍCTOR SAN JUAN CUNI Administrador de la compañía 

VICPEL S.A. conforme se justifica con el poder especial que se adjunta y 

con capacidad legal y suficiente cual en derecho se requiere para esta clase 

! 
de acto, a quien por presentar el documento de identidad de conocer doy fe, 

y luego de verificar la libertad con que procede así como instruido que ha 

sido por mí, el Notarlo, respecto del objeto y resultados de este instrumento,    



manifiesta que es su deseo elevar a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras públicas 

. a su cargo sírvase insertar. una declaración juramentada, de acuerdo. a.las 

cláusulas siguientes: PRIMERA.- OTORGANTE: Interviene a la celebración 

de este instrumento el señor JUAN FERNANDO MALO AGUILERA de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión ingeniero 

Comercial, domiciliado en la ciudad de Cuenca,, quien comparece en su 

calidad de Gerente General de la Compañía CUEROTEX CONFECCIONES 

S.A. conforme lo justifica con la copia del nombramiento que se adjunta, Y 

por estar legalmente autorizado por el señor VÍCTOR SAN JUAN CUNI 

Administrador de la compañía VICPEL S.A. conforme se justifica con el 

poder especial que se adjunta y con capacidad legal y suficiente cual en 

derecho se requiere para esta clase de actos; SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: —Por medio de este instrumento público el Señor 

Ingeniero JUAN FERNANDO MALO AGUILERA, en su calidad de Gerente 

General de la compañía CUEROTEX CONFECCIONES S.A., declara bajo 

juramento, que la compañía VICPEL S.A. esta conformado como único 

accionista a la compañía SANJUAN CUNI S.L. compañía que está integrada 

por los accionistas señores VICTOR SANJUAN CUNI, JORD! SANJUAN 

CUNI Y EMILIA CUNI PUYOL, para lo cual se adjunta la certificación 

emitida por el señor VICTOR SANJUAN CUN!, con fecha 10 de noviembre 

del 2011, administrador de la compañía VICPEL SA. Hasta aguí la minuta. 

  

1d
 

 



  

Usted señor notario 

validez. ATENTAM 

ABOGADO MATRIC 

VEINTE Y SIETE [ 

aquí la minuta qu 

estipulaciones const; 

partes y ratificándos 

para que surta los fin 

escritura integramer] 

contenido y firma con 

  

   

  

sírvase incorporar las cláusulas de es lo cala su 
Y A 

«ARIAS, 
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¿ $ 
0 ENTE, DOCTOR WILLIAN BARRO 

CA 

ULA PROFESIONAL NUMERO .MIL DOSCIEN' 

DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY.- Hasta 

e se agrega, el compareciente hace suyas las 

antes en la minuta inserta, la aprueba en todas sus 

E en su contenido la deja elevada a escritura pública 

es legales consiguientes.- Leída que le fue, la presente 

te al otorgante por mi el Notario se ratifica en su 

migo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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jueves 10 de noviembre de 2011 

Por la presente certifico que el único socio de Vicpel S.A. es Sanjuan Cuni S.L. NIT 

v B08709165 | 

l | 

Los socios de Sanjuan Cuifi sl. son: 

Victor Sanjuán Cuni DNI 37688824-N 

Jordi Sanjuan Cuni DNI 40964320-D 

Emilia Cuni Pujol DNI 38265291-F   

  

Victor Sanjuán Cuni 

Administradd 
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TERNANDO DESSAL 
Plaga Major 8, balxos 

lel 035 797 410 
lax 035 705 190 

08100 MOLLET DEL VALLES A IS 
rotar desalas.com 

IL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (1.884). —— 

= PODER ESPECIAL = 

olletodel Vatlós, nu rosidencia, a dos de 

O UR DOS MI ONCE, nooo 

mí, FERNANDO DE SALAS MORENO, 

lol lustre Colegio de Catalunya, -=--==-- 

= COMPARECE = 

VÍCTOR MARÍA SANJUÁN CUNÍ, 
el. dia cuatro de agosto de mil 

m 

LoS cincuenta y sié6te, casado, 

10, vecino. de Mollet del Vallés 

2), cor denia. en calle Bernat 

úmero 17, con D.N.I./N.T.E. número 

IN - Ln 

RVIENE en nonbia y representación de 

dad  mescintilo deromiada “VICPEL, 

domiciliada en Mollet del Valles 

a), calle EBCIPZA, número 15; 

Aa TOR. erp tídefisido, bajo la 

Dio? q VIS TOARELO, S A., en  
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escritora eutorizada, el dia 20 de renero der cocs 

1983, por el Notario de Barcelona, Don 

Pompeyo Creruet ula; cambia su 

denominación por La Albal, en Escritura 

autorizada por el mencionado notario, el día 27 

de julio de 1983, bajo el número de protocolo 

1710; adapta sus estatutos a la vigente 

legislación, Mediante ascuilara gutorizada por 

el Notario de Granollers, Don José Poyatos 

Díaz, el dia 4 de diciembre de 1992, bajo el 

número de protocolo 2868. Constituye su objeto 

social, contro ,FLOS, o! dodicarso e la 

produccion, fabricación, importación, 

exportación, distribución y venta de curtidos 

para prendas do vestr y todas las operaciones 

ACCESOS IO, CO planetaria Serv adas y 

relacienadas cor ad chos der ditaJdlus +... 

INSCRITA cen elo Registro. Mercantt de 

Barcelona, a tomo 25745, folio 01, hola 

número B07432, 1150 4 Sr dl ooo 

Tene asigrade e EL nimoto A08792574,- -- 

Don Victor María Sanjuan Cuní, fue 

nombrado Adivinistrador Solidario de la 

A cea ca ro as de 
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escritural de Reelección de Cargos, autorizada el 

día 17 de septiembre de 2008, por el notario 

que susfribe, bajo el número 2027 de mi 

protocold, inscrita en el Registro Mercantil de 

Barcelonf, habiendo causado la inscripción 194   
en la hoja de ta sociedad. Copia autorizada de la 

menciondda escritura me exhibe el 

comparediente, juzgando yo, el Notario, que las 

facultades representativas que me han sido 

acreditadas y que resultan del instrumento 

público referenciado, son suficientes para este 

OLOPGaMIBNtO. + encerrar 

Manifiesta el compareciente que no ha 

variado la capacidad jurídica de la Sociedad a 

que repreésentan y que continúa en el ejercicio 

de su expresado cargo, y consiente el otorgante 

en que lds datos de ¡identificación de la persona 

jurídica especialmente el domicilio y el objeto 

social, , Po han variado respecto de los 

consignados en el documento fehaciente   
 



Des eNntado. > aid 

Identifico al compareciente por su reseñado 

D.N.I. que me exhibe y tiene a mi juicio, 

capacidad legal necesaria para otorgar esta 

escritura, a CUYO ODjeto, === .-oooorcrrnrrmon-- 

= DICE Y OTORGA = 

Según interviene da y confiere poder tan 

amplio y bastante como en derecho se requiera 

y sea menester, a favor de DON JUAN 

FERNANDO MALO AGUILERA, mayor de edad, 

casado, ingeniero comercial, de nacionalidad 

ecuatoriana, residente en la ciudad de Cuenca   
(Ecuador) y provisto de Cédula de Ciudadanía de 

la República del Ecuador número 010228807-3, 

para que en nombre y representación de la 

Sociedad otorgante, pueda realizar las 

SIQUÍBNtes, > ortrnTos 

= FACULTADES = 

I.- Representar a la compañía VICPEL, S.A. 

en las juntas ordinarias y extraordinarias que se 

realice la compañia CUEROTEX CONFECCIONES, 

ON 

11.- Susoribir declaraciones juramentadas, 

presentar información sobre la situación de la 

nn nn,
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compañía VICPEL, S.A,, ante la Intendencia de 

Compañías de Cuenca (República del Ecuador), y 

demás entes públicos que requieran información 

de la compañía VICPEL, S.A. =ororrrrrnnorma no 

111.-| Todo ello de la manera más amplia y 

sin ninguna limitación, firmando cuantos 

documentos públicos y privados fueren menester 

facultando al apoderado para solicitar y retirar   copias de la presente escritura. == === ---- 

IV.- Que para mayor abundamiento les hace 

extensivá las facultades consignadas en el 

Artículo | cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento civil de la República del Ecuador. 

V.- JAsí mismo confiere al apoderado la 

facultad [de sustituir este poder a favor de 

cualquier Abogado de la República del Ecuador, 

pero solo para los efectos de procuración 

judicial, [de acuerdo con lo que determinado en 

la Ley de federación de Abogados del Ecuador.-- 

Hagol las reservas y advertencias legales,   
 



entre ellas, «las- correspondientes al régimen 

jurídico del apoderamiento. --======nonoreno=neooo 

“PROTECCIÓN DE DATOS.- Los datos 

personales de la parte compareciente formarán | 

parte de los ficheros automatizados existentes 

en la Notaría, con la finalidad de realizar la 

formalización de la presente escritura, su 

facturación y seguimiento posterior, la 

realización de las remisiones de obligado 

cumplimiento y el resto de las funciones propias 

de la actividad notarial, por lo que su aportación 

es obligatoria. Los datos serán tratados y 

protegidos según la legislación notarial y la LO 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal. El titular de los 

datos podrá ejercer los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición 

dirigiéndose por correo postal al Notario Don 

Fernando De Salas Moreno, como responsable de 

los ficheros, con domicilio en Plaza Major 

número 8, 08100 Mollet del Valles (Barcelona). - 

Por su elección y renuncia al derecho que le 

advertí, tiene a hacerlo por sí, leo cuanto 

antecede a la compareciente que, encuentra 

ona
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conformg, se ratifica y firma conmigo, el 

Notario, 

prestado 

que del consentimiento libremente 

y de que el otorgamiento se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente 

informad 

contenid 

uso excl 

serie AJ, 

a de la otorgante o interviniente, de su 

b extendido en cuatro folios de papel de 

Usivo para documentos notariales, de la 

números 6390679 y los tres siguientes 

en orden| yo, el Notario, DOY FE.---- 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO: DE 
SALAS.- R JBRICADOS Y SELLADO. srermmrorocnnanenmaooone>- 

APLICACION ARANCEL DISPO. ADICIONAL 34 LEY 8/89 
BASES DE CALCULO: Sin Cuantía 
ARANCEL APLICABLE: 1, 4, Na 8 
DERECHOS ARANCELARIOS - 
Total Brutpb: 44,17 C, Cuota IVA: 7,57 € Total Factura: 
51,74 € 

ES PRIM 
concuerda 

ERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
fielmente y donde queda anotada. La expido a 

utilidad del la compañía mercantil compareciente en cuatro 
folios de papel exclusivo pard documentos notariales, 
números AJ6390683 y los tres siguientes. En Mollet del 
Vallés, el mismo día de su otorgamiento. DOY FE. --========-- 
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APOSTILLE 

(Convention “de La Haye du 5 octobre 1961) 
1.País ESPAÑA 

El presente documento público 
2.ha sido firmado por DON" FERNANDO DE SALAS MORENO -- 

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --- 
Poder, número 1884/2011, otorgado por VICPEL, S.A. - > 

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de -----==-=-->- 
MOBLET DEL VALLÉS ===. tenerme. Lor 

CERTIFICADO 

5.en BARCELONA- ---- 6.el día 4 de noviembre de 2011-- 
7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta 

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.----.--=-"-- 

    

  

  

  

8.bajo el número: -BO7B6/2011-=- + ..ooncc crono rre 

9.Sello/timbre: 10.Firma: 

E 5 

   
José Alberto Marín Sánchez 

Vicedecano 
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ee que da Juma brerciad de Mecienistas. de le Contpañía 

LOCTONES 5,4% eb cexión realizada el día, 20 de Ocrabie 

rado de nombrete a lsted GERENSE GENERAL ae la 

edo estatutario de DOS año, 

SENERAE O tendria Usted da representación degabo de la 

uliciala evtrajuda sal 

bheres del Gerente bjenerado consta de da Escritura Pública 
pata SOUVERO PEN CONPECOJOMES 5 AS culebrad y el 

de tuldio de mibiosechentes noventa yo sejs, ante elo hatatíe 

ueno Doetor Rubén Vintimilla Bravo, e inserita en e 

el canten Cpenes buzo da partida piaero trescientos, cido 

del mes de Oermbre de sd novectentos 1ovesdas 

os midiante das serias Pablivis celebrada el reviso des 

ps 

uno ante elo rolnio noveno Doctor Uduardo Palacios e 

bercantibdel Cantón Óuenci bajo elatmero cralrorion tes 

de Aposto debidos milano. 
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ASTA ANUELOS DOCUMENTOS HABILITANTES dl 

LIRGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA onnscosbo 

COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRMO Y SEL 

¿1 MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 
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y + Dr. Eduardo Palacios Muñoz e 
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) gel voTaR1O PUBLICO NOVENO DEL CANTON CUENCA 

    

  

      

 


